
NUHI[IPLIDflU 
DE LRNUS 

• HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 1233 

Artículo-l <>
:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
38.163,67 (PESOs TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS), a favor del Sr. Jonathan Ariel 
Berman Giannoni - D.N.I. N° 35.365.090, en concepto de 23 días corridos 
de Licencia no Gozada 2014, perteneciente a Ja ex agente Giannoni Marta 
Noemí - Legajo N° 11758/6 (fallecida), con cargo a: 

ateg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 -F.F1.1.0 
1.6 	Benef. y Compíl4 	$38.16367 
Total 	

,  
$ 38.163,67 (de corresponder en exceso) 

Artículo-.21
:-.Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 38.163,67.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

0 SALA DE SESIONES. Lanús 

MARCELO 	MIERA 
PRESIDE 

HONORADLE CONCEJO DEL 	NTE 

REVL 
	

SIL yANA MARIE ECALDE 
SECR. ARIA 

HONORA' CEJO DEUBEMNTE 

r OMU
16A0A POR DECRETO #o 2 499 

íJI&Ww 	
24 AGO 2017 

• ES CO;A FIEL ºE Su ORIGINAL 

ANDRA 
J.f. mt ' f 

- 	ANIC 
Dispo8 	Parta enfO 

OI'scció_ 
Secrefar mIflhstratjva 

de Gobierno 

gi.trad.a bajo e]. N. 

PLACAN ICA 
n Departamento 

D ecció Administrativa 
Secretaria de Gobierno 



a 


